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DIARIO
t-:

OFICIAL;
DEL

MINISTERIO DE LA 6IJER_RA
Intend8l1Gia

Clvpitán, D. Fermín prado Mendi.
zábal, con aestino en la teroera Ca
marudan.ci.a, primer Gru,po, falleci6
el día 3 de diciembre die 1931 en Ma·
drid.

Madrid, 19 de enero dA 193:i.
A%aña.

.... :

LICENCIAS

.\..

•

CON'CU:El!&OS
. '~:

Excmo. Sr.: Conforme con lo IOI!·
citado por el c.apitÚl ere INFANTE·
RIA D. Luis Garda Belenguer, del
regimiento ·núm. :32, he tenido El; bien
concederle un mes de licencia por

___ .__----1

Sel'lor..•

Excmo. Sr.: Para cubrir por con
curso una vacante de capitán de cual
quier Arm.a. o Cuerpo combatiente,
en las Tropas de Policía del Sahara,
be tenido a bien disponer que los de
didho empleo que aspiren a ocupa·f
la, lo soliciten por instancia dirigida.
al señor Presidente del Consejo de
Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias). Los jefes de los
Cuerpos, Centros y Dependencias
cursarán las instancias directamente
a este Ministerio, en el que deberán
tener entrada en un plazo de veinte
df.as a partir de la publicación de elrta.
disposición, acompañadas de un cer
tificado de sus hojas/ de servicios y
d~ heC'hos, en el que se consignarán
cuantos datos figuren. en éstas, rela
tivos a méritos, servicios y antigüe
da-d del solicitante, remitiéndose tam
bién y bajo sobre ceNado, informe
reservado de los jefes de los Cuer
pos en que sirven actualmente.

Los peticiona.rios deberán haSer
cumplido el plazo de mínima. permi·
nencia en Africa, haber servido en
Tropas Indfgenas y se compremete·
rán a permanecer en el destino, por
lo meno" dUl'ante dos afias.

Lo comunico ll' V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10
de enero de 19$2. .

'~n~--'

ArUIlerla

Infanteria

RELACION QUE Sil: CITA

Invü14c.

T¡eniente, D. Doroteo Malla:vÜiba
trena Cortés, fall!!oCi6 el doía 12 de
diJCiembre de 1931 en Morche (Gua·
da1ajara).

,GUiIU'dia Civil

Teniente, D. Julián Gd.l de Ro
lIa.l, Con destino de jeDe de línea de
las Venta.s (Madrid', fa:lleai& el día
12 de diciembre de 1931 en Madrid.

CaraJ:Jlllmll

Ca¡pitárt, D. Filix: Vil1anu~a 'Mo
reno, con d'estirto eIlI la Comandan
ci.a de Valencial falleció el día '13
die dli.dembne die %03-1' en Gand!a
(Valenci'a).

Teniente, D. Ignacio Chac6n Val.
decañas, con destino en las Inter...
venciones MiJ.itares. d.el Rif, falle·
ció el día 13 de diJciem¡bre de 1931
en el Hospital militar de Caraban·
che!.

Coronel, D. Emilio Nayo An
drés, afecto al Centro núm. 8, fa·
lleció el día 29 de diciembre de
1931 en Lérida.

a'eniente coronel, D. Antonio Ta·
nasa Estra;m¡basaguas, con destino
en. la Caja núm. :1I, fal1«ió el día
12 doe diciembre d.e 1931 en Valen
cia.

Comandante, D. Dav:i.d Ga!ICa Mon.
terde, de reem¡plazo, heriJdo, en la
primera ¿ivisi6n, falled6 el día 12
de diciembre de 1931 en Madrid.

Comaooante, D. José Garda Es
cámez, con destino en 1& Caja nú
mero 13 (Cádiz), fall.eció el día 17
de diciembre de 1931 en Cádiz.
C~tán, D. ';'u,liá.n Llamas Ra.

da, COonI destino en el ServGcio de
Aviación, falleci6 el día 21 de no·
viembre de .193·1 en Nador (M¡eli1la).

Teniente, D. Antonio Paulina Dar
der, con destino en ReglUlares de
Larache núm. 4, falleció el día 22
de diCÍ'embre de 1931 en. LarolliC'h.e.

MI.

BAJAS

ORDENES

PARTE OFICIAL

llinisterio de la Guerra

Subsecretaria

'ICCIII di r'I'II'I.
SERVICIO DE OTROS

NI5TERIOS

Sdor...

ClrcuZar. ·EJl:ctnO. Sr.: SeJ'l1n no.
ticias recibLdas en este Mini.eterio
de las autorl'aades dlelpeniddentes de~
mismo, han faUecLdo en las fechas
y pun1lO<!l que se ex:presan, los 'e.
fes y oficiales que figuran en la si-
gudente relaci6ni. .

Lo comuniloo a V. E. para su co.
nocimiento y ef4WCtos. Madrid, 19
de enero ale 193~.

AzA~A

Seño-res Genera} oe la cuarta 1. .ex-
ta dJi:vñ.sio11lCs orgklJicu.· .

Sefior In~rven!or general die Gue
rra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del
actual para' .prestar tfervicio en el
Cuerpo de Seguridad de la provino
da de Vizcaya, el capitá.n. de IN·
FANTERIA D. Antonio Roca Sal.
vá, del batall6n de Montaña núme.
ro S, he tenido a bien disponoer que
de en la situación de «Al st'rvicio
de otros Minristerioos", con carácter
eventual, poercibieooo sus habeo:c!I
por la Sección sexta del Min~,telio
de la Gobernadón y ~stando ~fec·
to al Centro de Movilizari6n y Re
serva núm. 1:i para fines dl!' docu
mentaciQn.
~ ~mull!co a V. E. par::. su co

nOClJIllent,) y cumplimiento. Madrid,
119 de enero de 193:01.



b. O. lIlmt. l~

a~untos propios para Barcelona, Pa
ns y Niza (Francia), con arreglo a
c.uanto determinan las instrucciones
aprobadas por orden de 5 de junio
de 1905 (C. L. mím. 101); debiendo
tener presente el interesado 10 dis
puesto en las de 5 de mayo de 1927,
27 de junio y 9 de septiembre de
1931 (D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
de enero de 1932.

Seríor General de la Quinta división
orgánica.

Señores General de la cuarta di>visión
orgánica e Iollterventor general de
Guer.a.

ta excedente en Las resq:¡edivas esca·
laos; he tenid.o a bien disponer. que
por las aUltoridades militares Jl¡() se
cursen más instancias ¡por U.s que se
soliciten la aplkaci6n de los benefi
ci06 de retiro &hos, a no 'Ser en
los casos en que ose hallen sin :fia:uadñ
zar los plazos en que así se dispon
ga, y que 1315 que 'Se encuentren sin
;resol1.:ver-, 'Y aquellas otras que no
obstante lo ex;puesto tuviese entrada
en este Mini&terio, querlen vistas y
sin ulterior resolución.

Lo c()lD.un:ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de enero de 1932.

Señor...

VUELTeAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certifi
cado de reC'O'D.ocimiento facultativo
sufrido por el teniente de INFAN
TERIA D. FraIllCisco Fayos Casa
rico, die reemtÍ>lazo por enfenno en
esa división, que V. E. remitió a
este Ministerio en 7 del mes actual,
y comprobándose por dicho docu
mento que el interesado se halla
en con¡diciones de prestar servicio,
he resuelto vuelva a actiJVo, quedan
do en situación de disponilile forzo
so en dicha división hasta que le
corresponda ser colocado.

Lo com1.LIhÍ.co a V. ·E. para su ca
noci.miento y cumplimiento. Madrid,
19 de eIllero de J:932.

UNIFORMlfM,D y VESTUARIO

I " ..... W_I

Ol'dlnacldl ae '1181 , Centab"'.... ·

(;OMISIONES

Señor General de la tercera diva-
sión orgánica. .

Señor Interventor general de Gue
rra.

Señor .General de .la sexta d1visión
or¡-ániJea.

Señor Interventor general de Gue
rra.

ExcmO'.. Sr.: He ten.iido a bien
aproba.r lu C'O'Illision'u d.e Que di.6
cuenta. V. E. 8J ~te M,inisterio con
~riotlo de 30 de diciembre actual,
deaempeñald'u duraute -el mea de no
v_blT,e último ,iP'O'l' ea ,perlllOlI'ba! de
e.... d'Lvisi6n c:orIQG).-endido en ,la. il'ela
ciónJ q~ oelm¡piteza con '!I~ ,ten,i«llte
corone.l de INFANTERJA D. Alvoa
ro Lru.eiro Vó.larino y. termina con el
comaooa.nt~ de ARTILLERIA don
Antonao, IDiUrá.n. SaJira.d,o, 00lllI 1015 be
n.eficios, que rJtorga: el vigente rlegla
mento de dietas.

,Lo oo.mun~oo- a V. E. lPa.ra su 00-Sel'lol'...

Circular. Excmo. Sr.: Para unifi
car las prendas de gala en los dife
rentes regimientos de Caballería, he
tenido a bien disponer que continuan
do en vigor 10 dispuesto en la circu
lar de 27 de junio de 1931 (D. O. nú
mero 145), se introduzcan las modifi-
caciones que se expresan:

Chaqueta de gala.-La actualmente
re~lamentaria en su forma y color, Excmo. Sr.: En vista del certifi.
si bien el cuello será de color grana cado d~ reconocimiento ·facultativo
con un vivo azul de igual color que sufrido por el teniente die INFAN
el pafio de la ohaqueta y en sus pac- TERIA D. .Francisco Fernández
tes laterales y anteriores llevarán dos DamíIliguez, de reemplazo ¡por enfer
sables y dos lanzas cruzados. borda- mo en esa división, que V. E. re
dos en plata ¡>aiTa los jefes y oficiales m,itió a este .Mi.nli.sterio .en gI diel
y en blanco algodón-seda ¡para las ~I ,prólcimo ;pasado, y .<:olIl,Probán
clases de primera y se&,unda cate~o- dose por d1cllo documento que
ría, y la bocamanga será sobrepuesta el interesado se halla en condido
de pal'lo grana, igual al del cuello, nes de prestar servicio, he tenido
con el mismo vivo Que él. aquél se se- a bi.en resolver vuelva a activo, que
fiala, y por deajo de éste le pegará da.o.do en: situaci'6n Ole ~lli.ble
un soutadhe de plata, a. fin de que forzoso en la misma hasta que ~e
sobresalga dos milímetros, termina.n- corresponda ser colocado.
do, tanto el vivo como el soutache. al Lo <:(xI:Dunico a V. E. para Iu ce
borde de ella, incluso la caída o mar- ,nocitmiento y iCUmplimi~o. Madrid,
tillo ile la vuelta. Las estrellas irán 19 de enero de 19S:i.
bordadas en cordoocillo de plata y
su colocación se.rá la actualmente re-
glamentaría. Los galones de las da.
ses de primera categoría serán de al
god6n-seda blam:o y los de segunda
categorla de hilillo de plata, siendo
su coloclción a misma que hay orde
nada.

Ca1.z6n.-EI actualmente reglamen
tario, modificado en el sentido de que
las dos franjal laterales del mismo
sean del miam~ pa.!o '1. colbr que el
del cuello. .

Go;r+.:""""t.a. actual de pafio; su par
te cil!lnarica. ,de pafio del. mismo co
lor Que el del cuelto, bocamangas y
franjas del calz6n. Las estrellas irán
bordadas en cordoncillo de plata.

Equipo de la1a del cabal10.-EI re.
glamentario actl.lalm~ntecon 111J .1·
guien te modiñclción: los vivos de las
mantillas y eubre~capotes serin de
color grana como 101 del uniforme.
colocándose en lo! ángulos posteriores
de las mantillas el em,blema -del arma.

Lo comt\ll1ico a V. E. para' su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de en.ero de 1932.

.E:xcmo. Sr.: En vista. del escrito
de V. K, de fecha 30 del mes próxi
mo pasado, participando haber decJa
·rado de reemplazo por enfermo, con
carácter provisional. a partir del· día
6 de noviembre último y C(j)n residen
cia en Madrid, al teniente de la
GUARlDIACIVIL, con destino en
la Comandancia de Cádiz, D. Alber
to Tierno Ortega, he tenido a bien
a,pro1».r la determinaci6n de V. E.
con aneglo a lo preceptuado en la
orden circular de 18 de noviembre
de 1916 (C. L. núm. 250) y disponer
a la vez que el mencionado oficial
quede, afecto para haberes al 26.0 Ter
cio.

Lo comunico a V. E. para su cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19
tle enero de 193:2.

REEMPLAZO

RET-IROS

Sefior General de la segunda divisibn
orgánica.

Sellores Director general de la Guar
dia Cwil, IGeneral de la primera. di
visi6n orgáni'ca e Intervento.r gene
ral de Guerra.'

'r·

.Circular. IExcmo. Sr.: Redbi:dae
en eSlte Min~terio numerOoSas instan.
ci.as de peI5Oll1lall' de Ju distin.tas Ar·
m.- y Cuerpos deJ, EjKcito eoJid.
otaoo.o- '18.e Jea COO!C.eda el r.etiro <:on
aos.benetioiOlJ de lOIldeoretOol d·e 25
de abr.illl y 23 de 9ua»o últimoa ':1 d1..
¡posiciones pc¡,s,tenores. que 108 ac1a·
Tan, modifican. o amplían had~ndo
los extml'livOll a «ras catell'Qll'i¡u) in·
vocand-o: unos, que habio6nrlOllo so
lidta.& ap.ortI:'1.IaIJllllllente les ha corres
po~diildo obt.en«1lo- ¡poMeriormerllte
por edad el1l ccndidones lllorrnSJlea;
otrOllque t6 han ooil'lc,e,dido a ¡per&O
nla.l de ·ca'te¡oda I'imLI>ar, y, todos
¡pretfinldientd:o se apliquen las rreferi.
ds;s dillPOIIÍciOil'lJM oon una am.plitJud
perju:dida1, al s.ervicio o aJ Tesoro
&n tener eIll, cuetllt.a que dicha CO'11~
ceaiÓllJ hade Bubc:YrlC!.6.narse a que' ex'iJ8..



Por rUllltar comprendi!Jo t1f #l articulo
Por no haberle sido concedido la 448 del vigente reglamenlo d. R,¡J"fa-

exención del servicio en tilas. minIo.

. ",..

D. O. núm. 16.

r
nocLmiento y cumplimiento. Madrid,
31 de diciembre de 1931.

Señor Genieral de l'a octava divisi6n
orgánica.

Señor IiIlte.rventor general de Gue
rra.

DiEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hal1ándo~e justifiüa
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, qu-e em
pieza con Salvado~ Folgll;do R~ga. y
termina con Toblas Ru1Z iLeJarza,
¡pertenecientes a los reemplazos que
se indican, e;¡,tá.n co;m¡prendid05 en los
'articulos 284 de :la ley de Recluta
miento de 1912 y 42:1 del reglamen.to
de 1-a, vigente, he tenido a bien dis
poner que se devuelvan .a Jos in·tere
sadO! la~ cantidades que ingresaron
¡para reducir el tiempo de servicio en
fiilas, según <cartas de pago expedidas
~n l'as fechas, con tos IlIÚ:InCIúS y por
las Del~aciO:les de Haoeienda que -en
la ci'toada Q"tIlaoeión se expresan, como
igua'lmeme la suma que debe ser re
integrada, la. cu~ percibirá el indio
viduo que hizo el depósito o la per
Bona autorizada en forma. iegall, se
gún previenen los artl<:ulOSi 470 y 4:15
de los cita.dos textos dega1les.

Lo comunico a V. E. pa-ra su co
nocimiento y cumplimiento. M-adrid,
15 de enero d. 1932.

AZA~A

Señores Crlnerales de la tercera y
sexta divisiones oI'lgánícas

Sefior Interventor gen&ail' de Gue
rra.

RELACI0N QUIt SE CITA.

Salvador Folgado Ra¡ga, del reem
plazo de 1929, a,liStado en Valencia
Caja recluta núm. 20. Carta de
¡pago número 423, expedida p<l'r la
o.el~aci6n de Hacienda dle Va
lloeneIa ~n 7 de mayo de 1929. Se le
deibe reI11Jtegnr la 5'UIna, de 62 50 ,...._setas. • ~~

]uanPlaneIla . Martí, dell r-eempla
ro . de x931, ah5ta.do en Valencia.
ICaJoll: r'!!Cluta ;núm. 20. Carta. de pago
~-::. 2·378, ~x¡p.edida por la Delega.
d d~ fracIenda de Valil!ncia en :28

e juho de 1931. Se le d~ reinte
grar ia suma de 750 lPe!~as
1Ie'~ra:a.cisco Agustín AX"echa~ala Va.

no, de~ reClm¡pll.aao de ,1927, a.li$ta
t:n~~BIlbaiO (VIZICay-a). Caja ,reclu

'ex¡p«iid' 40. Carota de pa.go nl1:m. 533
ci.elnd a PO! la Deloegad6n de Ha:
%927. ~~e 1B11~o en .:28 de februo de
d.e 6~ >e ~e ll'eInt~rar la sumaP!set....

~OI ea Ruiz Lej
lo de %027, P'li4lltada.ru., d~ uemp,la.
cara), Caja real tO en BIlbao (Viz••
de P2@'o 'Il'thn u a n'thn. 40. Carta
n.e1'e¡'aci6:n d.~ 927, ,expedida por la
.en so, de jUlio ~liCIenda, de Bi,lbao
re~n~egrar ~a 6UlO:1: J9:l7. Se le debe
~rid, t's de e 28r,:z>S pe'~u.

Azafia. en-ero. de %932.-

20 de enoco de 1~

Excmo. Sr.: He tenido a bien
diSíPOner se devuelvan al ,personal
que se el'presa en ,la sigv.iJente re
lación, las cantidades que se citan.
co.moo ingresadas para la exenci6n
del servido en filas, por hallarse
compr.endidos en los preceptos y ca
sos que se indÍ<'a.n, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delegaciones
de Hacienda que se mencionan, las
.cuales perc:i.birá el inci"iduo que
hizo' el dep6sito o la peroona arowri
zada en forma .legal, según previe
nen los artkulos 28 de 105 regla
mentos ;¡,probados en 24 de marro
de 19:26 'Y 28 de octubre de ·1927
(C. L. núms. 214 y 441, respectiva
mente).

Lo comunÍ<:o a V. E. para su co
nócimiento y c1IJIDPlimien~. MadTLd,
15 de enero de 1932.

AzAÑA

Señores General de la cuarta di li
sión orgánÍ<:a y Comandante mi
litar de Cananas.

Señor Interventor general de Gue
rra.

RELACI0N QUE SE CITA

Artillero segundo, Victoriano Alon
so Rodríguez, del regimiento doe Ar
tLllería de Montaña nÚim-. 1. Carta
de pago núm. 429, expediJda en 7
de septiembre de 1926 por la Dele
gación de Hacioe.nda de Pontevedra.
Se le debe reintegrar la suma. de
1.262,50 <pesetas.

Por resultar ser un ingreso que "O
na tenzdo apUcación -para el tm
destinado, .por haberse acogido aZ
decreto de indulto de 14 de abril
próximo pasado (D. O. núm. 85).

Recluta, Francisco Jacinto Gil
Marrero, de la Caja recluta núme
ro 59. Carta de ¡pago núm. 626, ex·
pedid'a ~n 7 de marzo de IX931 por
la Delegación doe Hacienda de San·
ta Cruz de Teneritfe. Se le debe
reintegrar la suma de 475 pelleta•.

MO'Lo, BrlWl~o Cabrera Delgado,
de la Caja l'e.cluta núm. 59. Carta
de pago núm. ¡X, exp6dicla. en 1 de
abril dl!' 1931 ¡por la Delegad6n dA!
Hacienda de Santa Cruz de la Pal
ma. Se le debe reintegrar la suma
die 475 pesetas.

Madrid, 15 de enero de 1932.
Antia.

Excmo. Sr.: He tenido a bien diapo
ner se devuelvan al p~rsonal QueJe ex
presa en la siguiente relación, las canti
dades que ingresaron para reducir' el
tiempo de servicio en tilas, por hallar
se comprendidos en los preceptos y ca
sos que se indican, según cartas de pago
expedidas en las fechas, con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda

.:6~~._.J,;,~~_~

t53

que se expresan, como igualmoente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósito
o la persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 del
reglamento de la ley de Reclutamiento
de X91:l Y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
enero de 19.P.

Seriores ~nera1es de la primera, se·
gunda y tercera divisiones orgánicas
y Jefe Superior de las Fuenas Mili
tares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Como comprendido en la orden circular
de 16 de abril de 1~ (D. O. "Jim. 87).

Recluta, Victoriano César Santos Hj:r
nández, de la Caja recluta nÚIn. :4. elrta
de pago núm. :4.519. expedida el 16 de
julio de 1928 por la Del~gaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe 'reinteirar
la suma de 500 pesetas.

Alférez de Complemento, D. Ramón
Ruiz López, del regimiento de In!ante
ría núm. 17. Carta de pago núm. 20. ex·
pedida el 1 julio de 1930 por la Dek
¡ación de Hacienda de Jaén. Se le debe
reintegrar la suma de SOO pesetaJ.

.t'or serJn de aplicación el arikulo 2IJ
de la orden circular de 16 tk dkütm~,.t

de 1930 (D. O. n~m. 284).

Alférez, D. Ram6n Donate de la Barre.
ra-Caro, del regimiento de Infanterra nú.
mero 17. Carta de pago nÚID. -i64, ex
pedida el 23 de junio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Má1a.ra. Se
le debe reintegrar la .uma de :lsa pe_
estas.

Alférez, D. Ram6n Domte de la Barre
ra-Caro, del regimiento de Infantería nú
mero 17. Carta de pago nÚIn. 606, expc
dida el 24 de julio de 1930 por la De
legación de Hacienda de Málaga. Se
le debe reítttegrar la luma de .500 pe
setas.

Alférez. D. Ram6n:Donlatede la Barre
ra-Caro, del regimiento de Infantería ttÚ..
mero 17. Carta de pago núm. 289, ~e
dida el 14 de julio de 1931 por la De-
legación de Hacienda ,de· Milaga. Se
le debe reintegrar la suma de ?!O pe
setas.
Alfé~z, D. Jos6 de Cabos Salu, del

regimiento de Il'danterla núm. 17. Caro
ta de pago núm. 753. expedida e1 30
de julio de 1930 por la Dele¡aclÓJ1 de
Hacienda de Milaga. Se le debe reln.
tegrar la suma de 121,88 puetu.

Alférez, D. José de Cobos Salu, del
regimiento de In:fanterfa núm. %7. Car
ta de pago núm. 76.5, expedida el 1:19
de julio de 1931 por 1a I{e1e¡aei6n de
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Hacienda de Málaga. Se le debe rein
tegrar la suma de 121,88 pesetas.

Alférez, D. Anfués ,Martínez Arias del
regimiento de Infantería núm. 17. Car
ta de pago nÚID.. 749, expedida el 30
de julio de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Málaga. Se le debe rein
tegrar la suma de ::;¡50 pesetas;

Alférez, D.~és Martínez Arias del
regimiento de Infantería n~. 17. Car
ta de pago nÚIn. 476, exvedida el :<11
de julio de 1931 por la Delegación de
Hadenda de Málaga. Se le debe rein
t~ar la Juma de 250 pesetas.

A.lférez, D. Miguel Madrid Conejo, del
teiimienta de Infantería núm. 17. Car
ta de pago núm. 618, expedida el :l6 de
julio de 1930 por la Delegación .le Ha
denda de Málaga. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Alférez, D. Miguel Madrid Coneia, del
re¡¡-imiento de Infantería núm. 17. Car
ta de pago nÚJIJ. 6:l4, e.x,pedida el ~
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Málaga. Se le debe reinte
a-rar la suma de SOO pesetas.

Alférez, D. Vicente So,¡ibes Mora, del
re¡imiento de Infantería núm. 4- Carta
de pa¡o núm. 525-C, expedida el :ol6 de
julio de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cienda de .Alicante. Se le debe relate
¡rar la suma de 250 pesetas.

Alférez, D. Vicente Soribes Mora, del
re¡imiento de Infantería núm. 4- Carta
de pa¡-o núm. 559-C, expedida el :;¡3 de
octubre de 1930 por la Delegaci6n de
Hacienda de Alicante. Se le debe rein
tegrar la suma de- sao pesetas.

Alférez, D. Vicente Soribes Mora, del
regimiento de Infanterfa núm. 4. Carta
de pago núm. SSO-c, expedida el 21 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe rdnte-
irar la suma de ?so peaetas. -

20 de enero de 193Q

Por resurtar se,. 1m i,.greso MCIto de
mas en Hacienda al aplic6,.stlt el ar

ticulo 403 del _citado reglamento.

Soldado, Antonio Camps Figuerola,
del regimiento de Infantería núm. 38.
Carta de pago núm. 'J9:<I-A, e:xpedida
el 30 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Alicante. Se le debe
reintegrar la -suma de :;¡5O pesetas.

Pv,. ser tUI iffogfUO hecho en Ha~
que no ha tenido aPlicaci6n para el fir.

destiftGdo.

Recluta, Julián Muñoz de Morales
Rojas, del Negociado de Reclutamien
to de Ceuta. Carta de pago núm. 998,
expedida el 31 de julio de ]:926 p<>T la
Delegación de Hacienda de Cádiz. Se
le debe reintegrar la suma de :iSO pe
setas.

Madrid, 15 de enero de 193A.-Aza
ña.

DIETAS

'Excmo. Sr. :Víst.aJ la ÍIDlStancia.
promovida en 10 de se¡ptiembre úl.
timo pQl' e.l teniente a,lldi.tor e:le se·
gunda D. AntO'Ilio Coron'et1l Veláz.
quez, con destino en la Asesada -de
este Ministerio, en súplica de apro
bación de dietas pOr el tiempo que
prest6 9U~ servicios en comiaión en
la citarla De¡pemdencia, teniendo en
cuenta que se trata de un destino
en comisión y no de una comisión
del servicio, en armonía con 10 re
suelto por órdenes circulares de 14
de maoro de 19)9, 4 d-e noviembre de
i~ual año y 19 de junio de 1931
(D. O. n.úms. 1061 z4S Y 136). Y de
acuerdo con lo lnform'tl.dc ~or la

,1>. O, cm. :t6.

Intervención Ge~ral M.iJ.itar y la
citada Asesoria, he resuelto desesti
mar la petid6n de referencia.

1.0 comuniCQ a V. E. para su co
nocimiento y éumplimiento. Madrid,
1S de enero de 193;].

Señor General eocargaJdA> del des
~o de la Subsecretaría de este
Mimsterio.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
escrito cursado por el General de l.a
segunda división orgánica a este MI
nÍ5terio fedJ.a 3 de diciembre últi
mo imteresando que el comandante
de' E.STADO MAYaR. jefe de la
Secci{'jn TQJlográ.fica de dicha divi
si6n, le fuera concedida la gra.tifi
caci6n de mando como pertenOC.l.en
te al Cuarbel General de la misma,
teniendo en ouoenta que dicho per
6()I1aJ de E6tado Mayor goza durante
el año, de seis meses de dietas y
las restantes de gratijicaci6n del pro
fesorado, he resuelto desestimar la
petiJCí6n de referencia, quedando en
este sentido aclarada la orden de
29 de julio del año pasado sobre oon
cesi6n de dicllo devengo para los
del citado Cuerpo eon destino en
las divisiones.

Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimilento y cu~limiento. Madrid,
,1 S de enero de 193).

Señor...
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Clvpitán, D. Fermín prado Mendi.
zábal, con aestino en la teroera Ca
marudan.ci.a, primer Gru,po, falleci6
el día 3 de diciembre die 1931 en Ma·
drid.

Madrid, 19 de enero dA 193:i.
A%aña.

.... :

LICENCIAS

.\..

•

CON'CU:El!&OS
. '~:

Excmo. Sr.: Conforme con lo IOI!·
citado por el c.apitÚl ere INFANTE·
RIA D. Luis Garda Belenguer, del
regimiento ·núm. :32, he tenido El; bien
concederle un mes de licencia por

___ .__----1

Sel'lor..•

Excmo. Sr.: Para cubrir por con
curso una vacante de capitán de cual
quier Arm.a. o Cuerpo combatiente,
en las Tropas de Policía del Sahara,
be tenido a bien disponer que los de
didho empleo que aspiren a ocupa·f
la, lo soliciten por instancia dirigida.
al señor Presidente del Consejo de
Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias). Los jefes de los
Cuerpos, Centros y Dependencias
cursarán las instancias directamente
a este Ministerio, en el que deberán
tener entrada en un plazo de veinte
df.as a partir de la publicación de elrta.
disposición, acompañadas de un cer
tificado de sus hojas/ de servicios y
d~ heC'hos, en el que se consignarán
cuantos datos figuren. en éstas, rela
tivos a méritos, servicios y antigüe
da-d del solicitante, remitiéndose tam
bién y bajo sobre ceNado, informe
reservado de los jefes de los Cuer
pos en que sirven actualmente.

Los peticiona.rios deberán haSer
cumplido el plazo de mínima. permi·
nencia en Africa, haber servido en
Tropas Indfgenas y se compremete·
rán a permanecer en el destino, por
lo meno" dUl'ante dos afias.

Lo comunico ll' V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 10
de enero de 19$2. .

'~n~--'

ArUIlerla

Infanteria

RELACION QUE Sil: CITA

Invü14c.

T¡eniente, D. Doroteo Malla:vÜiba
trena Cortés, fall!!oCi6 el doía 12 de
diJCiembre de 1931 en Morche (Gua·
da1ajara).

,GUiIU'dia Civil

Teniente, D. Julián Gd.l de Ro
lIa.l, Con destino de jeDe de línea de
las Venta.s (Madrid', fa:lleai& el día
12 de diciembre de 1931 en Madrid.

CaraJ:Jlllmll

Ca¡pitárt, D. Filix: Vil1anu~a 'Mo
reno, con d'estirto eIlI la Comandan
ci.a de Valencial falleció el día '13
die dli.dembne die %03-1' en Gand!a
(Valenci'a).

Teniente, D. Ignacio Chac6n Val.
decañas, con destino en las Inter...
venciones MiJ.itares. d.el Rif, falle·
ció el día 13 de diJciem¡bre de 1931
en el Hospital militar de Caraban·
che!.

Coronel, D. Emilio Nayo An
drés, afecto al Centro núm. 8, fa·
lleció el día 29 de diciembre de
1931 en Lérida.

a'eniente coronel, D. Antonio Ta·
nasa Estra;m¡basaguas, con destino
en. la Caja núm. :1I, fal1«ió el día
12 doe diciembre d.e 1931 en Valen
cia.

Comandante, D. Dav:i.d Ga!ICa Mon.
terde, de reem¡plazo, heriJdo, en la
primera ¿ivisi6n, falled6 el día 12
de diciembre de 1931 en Madrid.

Comaooante, D. José Garda Es
cámez, con destino en 1& Caja nú
mero 13 (Cádiz), fall.eció el día 17
de diciembre de 1931 en Cádiz.
C~tán, D. ';'u,liá.n Llamas Ra.

da, COonI destino en el ServGcio de
Aviación, falleci6 el día 21 de no·
viembre de .193·1 en Nador (M¡eli1la).

Teniente, D. Antonio Paulina Dar
der, con destino en ReglUlares de
Larache núm. 4, falleció el día 22
de diCÍ'embre de 1931 en. LarolliC'h.e.

MI.

BAJAS

ORDENES

PARTE OFICIAL

llinisterio de la Guerra

Subsecretaria

'ICCIII di r'I'II'I.
SERVICIO DE OTROS

NI5TERIOS

Sdor...

ClrcuZar. ·EJl:ctnO. Sr.: SeJ'l1n no.
ticias recibLdas en este Mini.eterio
de las autorl'aades dlelpeniddentes de~
mismo, han faUecLdo en las fechas
y pun1lO<!l que se ex:presan, los 'e.
fes y oficiales que figuran en la si-
gudente relaci6ni. .

Lo comuniloo a V. E. para su co.
nocimiento y ef4WCtos. Madrid, 19
de enero ale 193~.

AzA~A

Seño-res Genera} oe la cuarta 1. .ex-
ta dJi:vñ.sio11lCs orgklJicu.· .

Sefior In~rven!or general die Gue
rra.

Excmo. Sr.: Nombrado en 6 del
actual para' .prestar tfervicio en el
Cuerpo de Seguridad de la provino
da de Vizcaya, el capitá.n. de IN·
FANTERIA D. Antonio Roca Sal.
vá, del batall6n de Montaña núme.
ro S, he tenido a bien disponoer que
de en la situación de «Al st'rvicio
de otros Minristerioos", con carácter
eventual, poercibieooo sus habeo:c!I
por la Sección sexta del Min~,telio
de la Gobernadón y ~stando ~fec·
to al Centro de Movilizari6n y Re
serva núm. 1:i para fines dl!' docu
mentaciQn.
~ ~mull!co a V. E. par::. su co

nOClJIllent,) y cumplimiento. Madrid,
119 de enero de 193:01.



Por rUllltar comprendi!Jo t1f 11 articulo
Por no haberle sido concedido la 448 del vigente reglamenlo d. R,¡J"fa-

exención del servicio en tilas. minIo.

. ",..

D. O. núm. 16.

r
nocLmiento y cumplimiento. Madrid,
31 d{' diciembre de 1931.

Señor Genieral de l'a octava divisi6n
orgánica.

Señor IiIlte.rventor general de Gue
rra.

DiEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Hal1ándo~e justifiüa
do que los individuos que se expre
san en la siguiente relación, qu-e em
pieza con Salvado~ Folgll;do R~ga. y
termina con Toblas Ru1Z iLeJarza,
¡pertenecientes a los reemplazos que
se indican, e;¡,tá.n co;m¡prendid05 en los
'articulos 284 de :la ley de Recluta
miento de 1912 y 42:1 del reglamen.to
de 1-a. vigente, he tenido a bien dis
poner que se devuelvan .a Jos in·tere
sados la~ cantidades que ingresaron
¡para reducir el tiempo de servicio en
fiilas, según <cartas de pago expedidas
~n l'as fechas, con tos IlIÚ:InCIúS y por
las Del~aciO:les de Haoeienda que -en
la ci'toada Q"tIlaoeión se expresan, como
igua-lmeme la suma que debe ser re
integrada, la. cu~ percibirá el indio
viduo que hizo el depósito o la per
Bona autorizada en forma. iegall, se
gún previenen los artl<:ulOSi 470 y 4:15
de los cita.dos textos dega1les.

Lo comunico a V. E. pa-ra su co
nocimiento y cumplimiento. M-adrid,
15 de enero d. 1932.

A.ZA~A

Señores Crlnerales de la tercera y
sexta divisiones oI'lgánícas

Sefior Interventor gen&ail' de Gue
rra.

RELACI0N QUIt SE CITA.

Salvador Folgado Ra¡ga, del reem
plazo de 1929, a.liStado en Valencia
Caja recluta núm. 20. Carta de
¡pago número 423, expedida p<l"r la
D-el~aci6n de Hacienda dle Va
Il-enela ~n 7 de mayo de 1929. Se l~
deibe reI11Jtegnr la 5'UIna, de 62 50 ,...._setas. • ~~

Juan PlaneIla. Martí, dell reempla
zo . de x931, ah5ta.do en Valencia.
ICaJoll: recluta ;núm. 20. Carta. de pago
~-::. 2·378, ~x¡p.edida por la Delega
d d~ fra.clenda de ValiCncia en 28

e juho de 1931. Se le d~ reinte
grar ia suma de 750 lPe!~as
1Ie'~ra:a.cisco Agustín AX"echa~ala Va.

no, de~ reClm¡pll.aao de ,1927, a.lista
t:n~~BIlbaiO (VIZICay-a). Caja ,reclu

'ex¡p«iid' 40. Carota de pa.go nl1m. 533
cLecnd a PO! la Delegación de Ha:
%927. ~~e 1B11~o en .28 de februo de
d.e 6~ -e ~e ll'eInt~rar la sumaP!set....

~OI Aa Ruiz Lej
lo de %027, P.IÍ4lltadU U., d~ uemp,la.
cara), Caja real tO en BIlbao (Viz••
d.e P2@'o 'Il'thn u a n'thn. 40. Carta
n.e1'e¡'aci6:n d.~ 927, ,expedida por la
-en so de jUlio ~liCIenda de Bi,lbao
re~n~egrar ~a 6UlO:1: J927. Se le debe
~rid, t's de e 28r,:z>S pes~u.

Azafia. en-ero' de 1932.-

20 de enoco de 1~

Excmo. Sr.: He tenido a bien
diSíPOner se devuelvan al -personal
que se el'presa en ,la sigv.iJente re
lación, las cantidades que se citan.
co.moo ingresadas para la exenci6n
del servido en filas, por hallarse
compr.endidos en los preceptos y ca
sos que se indÍ<'a.n, según cartas de
pago expedidas en las fechas, con
los números y por las Delega.ciones
de Hacienda que se mencionan, las
.cuales perc:ihirá el inci"iduo que
hizo el dep6sito o la peroona arowri
zada en forma .legal, según previe
nen los artículos 28 de 105 regla
mentos ;¡,probados en. 24 de marro
de 19:26 'Y 28 de octubre de ·1927
(C. L. núms. 214 y 441, respectiva
mente).

Lo comunÍ<:o a V. E. para su co
nócimiento y c1IJIDPlimien~. MadTLd,
15 de enero de 1932.

AzAÑA

Señores General de la cuarta di li
sión orgánÍ<:a y Comandante mi
litar de Cananas.

Señor Interventor g-eneral de Gue
rra.

RELACI0N QUE SE CITA

Artillero segundo, Victoriano Alon
so Rodríguez, del regimiento de Ar
tLllería de Montaña nÚim-. 1. Carta
de pago núm. 429, expediJda en 7
de septiembre de x946 por la Dele
gación de Ha.cioe.nda de Pontevedra.
Se le debe reintegrar la suma. de
1.262,50 <pesetas.

Por resultar ser un ingreso que "O
na tenzdo apt.tcación -para el tm
destinado, .por haberse acogido aZ
decreto de indulto de 14 de abril
próximo pasado (D. O. núm. 85).

Recluta, Francisco Jacinto Gil
Marrero, de la Caja recluta núme
ro 59. Carta de ¡pago núm. 626, ex·
pedid-a ~n 7 de marzo de 11931 por
la Delega.ci6n de Hacienda de San·
ta Cruz de Teneritfe. Se le debe
reintegrar la suma de 475 pelleta•.

MO'Lo, BrlWl~o Cabrera Delgado,
de la Caja l'e.cluta :o:iÍim. 59. Carta
de pago núm. ¡X, exp6dicla. en 1 de
abril dI!' 1931 ¡por la Delegad6n dA!
Hacienda de Santa Cruz de la Pal
ma. Se le debe reintegrar la suma
die 475 pesetas.

Madrid, rs de enero de 1932.
Anfia.

Excmo. Sr.: He tenido a bien diapo
ner se devuelvan al p~rsonal QueJe ex
presa en la siguiente relación, las canti
dades que ingresaron para reducir' el
tiempo de servicio en tilas, por hallar
se comprendidos en los preceptos y ca
sos que se indican, según cartas de pago
expedidas en las fechas. con los núme
ros y por las Delegaciones de Hacienda

.:6~~._.J,;,~~_~

t53

que se expresan, como igualmoente la su
ma que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depósito
o la persona autorizada en forma legal,
según previenen los artículos 470 del
reglamento de la ley de Reclutamiento
de X91:l Y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su oonod
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
enero de 19.P.

Seriores ~nera1es de la primera, se·
gunda y tercera divisiones orgánicas
y Jefe Superior de las Fuenas Mili
tares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

RELACION QUE SE CITA

Como comprendido en la orden circular
de 16 de abril de I~ (D. O. "Jim. 87).

Recluta, Victoriano César Santos Hj:r
nández, de la Caja recluta nÚ1'n. :4. elrta
de pago núm. :4.519. expedida el 16 de
julio de 1928 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe 'reinteÍX'ar
la suma de 500 pesetas.

Alférez de Complemento, D. Ramón
Ruiz López, del regimiento de Infante
ría núm. 17. Carta de pago núm. 20, ex·
pedida el 1 julio de 1930 por la Dek
¡ación de Hacienda de Jaén. Se le debe
reintegrar la suma de SOO pesetaJ.

.t'or serJ'-t de aplicación el arikulo 2IJ
de la orden circular de 16 tk dkütm~,.t

de 1930 (D. O. n~m. 284).

Alférez, D. Ramón Donate de la Barre.
ra-Caro, del regimiento de Infanterra ttú.
mero 17. Carta de pago nÚID. -i64. ex
pedida el 23 de junio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de Má1a.ra. Se
le debe reintegrar la .uma de :lsa pe.
estas.

Alférez, D. Ramón Domte de la Barre
ra-Caro, del regimiento de Infantería nú
mero 17. Carta de pago núm. 606, expc
dida el 24 de julio de 1930 por la De
legación de Hacienda de Málaga. Se
le debe reítttegrar la luma de .500 pe
setas.

Alférez. D. Ramón:Donlatede la Barre
ra-Caro, del regimiento de Infantería tiÚ..
mero 17. Carta de pago núm. 289, ~e
dida el 14 de julio de 1931 por la Deo
legación de Hacienda ,de· Milaga. Se
le debe reintegrar la suma de ?!O pe
setas.
Alfé~z, D. Jos6 de Cabos Salas, del

regimiento de Irdanterla núm. 17. Caro
ta de pago núm. 753. expedida e1 30
de julio de 1930 por la De1e¡aclÓJ1 de
Hacienda de Milaga. Se le debe reln.
tegrar la suma dI! 121,88 puetu.

Alférez, D. José de Cobos Salu, del
regimiento de In:fanterfa núm. 17. Car
ta de pago núm. 76.5, expedida el 1:19
de julio de 1931 por 1a I{e1e¡aei6n de



", ---
Hacienda de Málaga. Se le debe rein
tegrar la suma de 121,88 pesetas.

Alférez, D. AMrés ,Martínez Arias del
regimiento de Infantería núm. x7. Car
ta de pago nÚID.. 749, expedida el 30
de julio de 1930 por la Delegaci6n de
Hacienda de Málaga. Se le debe rein
tegrar la suma. de ::;¡so pesetas;

Alférez, D.~és Martínez Arias del
regimiento de Infantería n~. 17. Car
ta de pago nÚIn. 476, exvedida el :<11
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Málaga. Se le debe rein
t~ar la Juma de 250 pesetas.

A.lférez, D. Miguel Madrid Conejo, del
teiimiento de Infantería núm. 17. Car
ta de pago núm. 618, expedida el :l6 de
julio de 1930 por la Delegación .le Ha
cienda de Málaga. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

Alférez, D. Miguel Madrid Conejo, del
re¡¡-imiento de Infantería núm. 17. Car
ta de pago nÚJIJ. 6:l4, e.xpedida el ~
de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Málaga. Se le debe reinte
ifar la suma de SOO pesetas.

Alférez, D. Vicente So,¡ibes Mora, del
re¡imiento de Infantería núm. 4- Carta
de pa¡o núm. SoIS-C, expedida el :ol6 de
julio de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de .Alicante. Se le debe relate
¡rar la suma de 2SO pesetas.

Alférez, D. Vicente Soribes Mora, del
re¡imiento de Infantería núm. 4- Carta
de pa¡-o núm. 559-C, expedida el :13 de
octubre de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Alicante. Se le debe rein
tegrar la suma de- soo pesetas.

Alférez. D. Vicente Soribes Mora. del
regimiento de Infanterfa núm. 4. Carta
de pa¡O núm. SSO-c, expedida el 21 de
julio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Alicante. Se le debe rdnte-
irar la suma de ?so peaetu. -

20 de enero de 193f.l

Por resurtar St,. 1m i,.greso MCIto de
mas en Hacienda al aplic6,.stlt tI ar

tkulo 403 del citado reglamento.

Soldado, Antonio Camps Figuerola,
del regimiento de Infanterí.a núm. 38.
Carta de pago núm. 'J9:<I-A, e:xpedida
el 30 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Alicante. Se le debe
reintegrar la -suma de :ISO pesetas.

Pv" ser tUI iffogfUO hecho en Ha~
que no ha tenido aPlicaci6n para ti fir.

áe,rliflCdo.

Recluta, Julián Muñoz de Morales
Rojas, del Negociado de Reclutamien
to de Ceuta. Carta de pago núm. 998.
expedida el 31 de julio de ]:926 p<>f la
Delegación de Hacienda de Cádiz. Se
le debe reintegrar la suma de :iSQ pe
setas.

Madrid, 1S de enero de 193A.-Aza
ña.

DIETAS

'Excmo. Sr. :VÍSLa! la. ÍIDlStancia.
pTonrovida en 10 de 5q}tíembre úl.
timo pQ1' e.l teniente a,lldi.tor e:le se
gunda D. AntO'Ilio Coron'et1l Veláz.
quez, con destino en la Asesarla -de
este Ministerio, en súplica de apro
bacién de dietas pOr el tiempo que
prest6 9U~ servicios en comiaión en
la citarla De¡pemdencia, teniendo en
cuenta que se trata de un destino
en comisión y no de una comisión
del servicio, en an:nonía con 10 re
suelto por ér~nes circulares de 14
de m2.lYo de 1929, 4 d-e noviembre de
i~ual año y 19 de junio de 1931
(D. O. n,úms. 1061 z4S Y 136). Y de
acuerdo con lo lnform'tl.dc ~or la

,1). O, cb. :t6.

Intervención Ge~ral M.iJ.itar y la
citada Asesoria, he resuelto desesti
mar la petid6n de referencia.

1.0 comuniCQ a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 ue eneTO de 193=1.

Señor General eocargaJdA> del des
~o de la Subsecretaria de este
Mimsterio.

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Visto el
escrito cursado por el General de l.a
segunda división orgánica a este MI
ni5terio fedJ.a 3 de diciembre últi
mo, imteresando que el comandante
óe ESTA.DO MAYOR jefe de la
Secci{'jn TQJlográJka de dicha divi
si6n, le fuera concedida la gra.tifi
caci6n de mando como pertenOC.l.en
te al Cuarbel General de la misma,
teniendo en ouoenta que dicho per
6()I1aJ de EstMo Mayor goza durante
el año, de seis meses de dietas y
las restantes de gratificación <lel pro
fesorado, he resuelto des.esthnar la
petiJCí6n de referencia, quedando en
este sentido aclarada la orden de
29 de julio del año pasado sobre c.on
cesi.6n de dicho devengo para los
del citado Cuer.po con destino en
las divisiones.

Lo comull.i<:o a V. E. para su ca
nocimÍlento y cu~limiento. Madrid,
,1 S de enero de 1932.
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